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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la demandante en 

el presente proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por los menores SQV y EQV, representados por su 

progenitora JULIANA VALENCIA ARANGO, quien actuó a través 

de apoderada judicial, en contra de JAMES JEISSON QUINTERO 

LÓPEZ, se ordena el envío del link del expediente al correo 

electrónico julianavalango@gmail.com.  

 

Se advierte a la peticionaria que para futuras  solicitudes,  debe 

realizarlas a través del apoderado, en razón al mandato 

conferido en el trámite referenciado  y de manera individual para 

cada proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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